REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, primero de abril de dos mil diez.
A fojas 7525: a lo principal, como se pide a la suspensión, fijándose como nueva fecha para la vista de la causa, la audiencia del día 5 de mayo de 2010, a las 10:00 horas, cuya continuación se realizará en la audiencia del día hábil  inmediatamente siguiente, a la misma hora, si fuere necesario. Los abogados que deseen alegar en la audiencia y que aún no se hayan anunciado deberán hacerlo por escrito con una anticipación mínima de 24 horas a su inicio; al primer y tercer otrosí, estese a lo resuelto; y, al segundo, téngase por acompañado el documento, con citación.
Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 127-07
Pronunciada por el Ministro Sr. Julio Peña Torres, Presidente Subrogante.
